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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 612  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “HUMOS 6” DE 
“AUSTRALIS MAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Junio de 2014. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AUSTRALIS MAR S.A.”, remitida por 
intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 10.400/91, de fecha 08 de 
mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “HUMOS 6”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “HUMOS 6”, perteneciente a “AUSTRALIS MAR S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 
45° 41' 56,80'' S; G: 074° 03' 21,70'' W, Canal Utarupa, Suroeste Isla Humos, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO HUMOS 6 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AUSTRALIS MAR  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO HUMOS 6 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/05/ 613  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “WALKER II” DE 
“SALMONES ANTÁRTICA S.A.” 

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES ANTÁRTICA S.A.”, 
remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 10.400/91, de 
fecha 08 de mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“WALKER II”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “WALKER II”, perteneciente a “SALMONES ANTÁRTICA S.A..”, ubicado en las 
coordenadas L: 45°54'19,05'' S; G: 074°29'37,72'' W, Península Taitao, Estero Walker, Comuna Aysén, la que  
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO WALKER II 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA SALMONES ANTÁRTICA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO WALKER II   
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 614  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “SENO MELIMOYU” 
DE “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS FIORDOS 
LTDA.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/91, de fecha 08 de mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro 
de cultivo “SENO MELIMOYU”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “SENO MELIMOYU”, perteneciente a “EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44°03'30,89'' S; G: 073°07'00,36'' W, Comuna de Cisnes, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su 
posterior resolución. 
 
 
2.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
 
 
4.-    Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro 
de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
 
 
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto 
por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  
 
 
 
   ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO SENO MELIMOYU 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO SENO MELIMOYU 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 615  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “MICHALIS”. 

 
 
VALPARAÍSO,  4 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “MICHALIS”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/4/2014, de fecha 28 de abril 2014 y de acuerdo a lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “MICHALIS” (CB-9617) 140 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “TRANSPORTES 
MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por 

el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “MICHALIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “MICHALIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 616  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “MAPOCHO”. 
 

 
VALPARAÍSO, 4  de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOUTHERN SHIPMANAGEMENT 
CHILE LTDA.”, mediante Carta N° TD 026/2014, de fecha 12 de mayo de 2014, para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “MAPOCHO” y 
de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; 
y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de 
fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “MAPOCHO” (CBMP) 21.184,4 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “SOUTHERN 
SHIPMANAGEMENT CHILE LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  

 
7.-   DÉJESE sin efecto Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/706/VRS., del 22 de 

mayo de 2008.   
     
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOUTHERN SHIPMANAGEMENT CHILE LTDA. 
NAVE M/N “MAPOCHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOUTHERN SHIPMANAGEMENT CHILE LTDA. 
NAVE M/N “MAPOCHO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 6  / 2014  
 

 

26

 
D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO  Nº 12.805/ 12   VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE  “ISLA 
GUAR”. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 06 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: La resolución G.M. PMO. ORD. N° 12.050/56 VRS, que resuelve Investigación 
Sumaria Administrativa sobre hundimiento de la M/N “Isla Guar”, en el sector de Punta Chaica, Seno de 
Reloncaví, ocurrido el día 21 de agosto de 2013; el Memorándum Ord. N° 12.050/49, de fecha 28 de abril de 
2014, del Fiscal Marítimo de Puerto Montt, que eleva antecedentes de I.S.A.M., objeto dar de baja dicha 
nave; lo dispuesto por el Art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de Navegación, y teniendo presente 
las facultades que me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha  25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por PÉRDIDA TOTAL COMPROBADA,  a  la  nave “ISLA GUAR”, inscrita bajo el N° 3323, con fecha 
veintidós de marzo de dos mil trece, a nombre de TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

(Fdo. 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/17 VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
CACHAGUA, COMUNA DE ZAPALLAR, 
PROVINCIA DE PETORCA,  V REGIÓN. 
 
L. PYA. N°14/2014.- 

 
 
VALPARAÍSO,  6 de Junio de 2014.- 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por DATUM INGENIERÍA LTDA., solicitado por CECILIA 
MARÍA KREBS KAULEN, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector 
de Cachagua, Comuna de Zapallar,  Provincia de Petorca, V Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N°. 
12.200/07/17/INT., del 1 de Abril de 2014; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada, N° 02/24/2014, del 20 de Enero de 2013, respectivamente;  el  plano  de determinación de la 
línea de la playa,  a  escala  1 : 500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del 
litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 

 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Cachagua, Comuna de Zapallar, Provincia de 
Petorca, V Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-12/2014 (PLANO CACHAGUA 
ACAD2013111), a escala 1 : 500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 
 

IVÁN VALENZUELA BOSNE 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 18 VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
CORONEL, COMUNA DE CALBUCO, PROVINCIA 
DE LLANQUIHUE,  X REGIÓN. 

 
L. PYA. N°15/2014.- 

 
 
VALPARAÍSO, 6 de Junio de 2014. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por BORDEMAR INGENIERIA SpA., solicitado por el 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, relacionado con el 
estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Punta Coronel, Comuna de Calbuco, Provincia 
de Llanquihue, X Región; las Cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/54/INT., y 12.200/07/1/INT., del 
9 de Julio de 2013 y 8 de Enero de 2014, respectivamente; los Informes Técnicos del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, Nos. 21/24/2013 y 46/24/2013, de fechas 3 de Junio y 13 de Noviembre de 
2013, respectivamente;  el  plano  de determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 500; las atribuciones 
que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Punta Coronel, Comuna de Calbuco, Provincia 
de Llanquihue, X Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-15/2014 (PLANO LP-01), a escala 1 : 
500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

IVÁN VALENZUELA BOSNE 
CONTRAALMIRANTE LT 

ECTOR GENERAL SUBROGANTE 
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D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO .  Nº 12.805/ 13  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES A LA NAVE  “ST. IRENE”. 

 
 
VALPARAÍSO, 9 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Alimentos Marinos S.A., Alimar; El certificado A-N° 947292 
otorgado por el Gobernador Marítimo de Puerto Montt, con fecha 18 de marzo de 2014, que certifica la 
condición de innavegabilidad de la nave  St. Irene”; lo dispuesto por el Art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 
1978 -  Ley de Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, 
de fecha  25 de julio de 1953, 
 
 
 
   R  E  S  U  E  L  V  O 
 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA,  a  la  nave “ST. IRENE”, inscrita bajo el N° 2382, con fecha siete 
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, a nombre de ALIMENTOS MARINOS S.A., ALIMAR.- 
 
  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO   Nº 12.805/ 14  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA DE 
NAVES MAYORES A LA NAVE  “ALCONES”. 

 
 
VALPARAÍSO, 09 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de Alimentos Marinos S.A., Alimar; El certificado A-N° 947290 
otorgado por el Gobernador Marítimo de Puerto Montt, con fecha 18 de marzo de 2014, que certifica la 
condición de innavegabilidad de la nave “Alcones”; lo dispuesto por el Art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 
1978 -  Ley de Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, 
de fecha  25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA,  a  la  nave “ALCONES”, inscrita bajo el N° 2580, con fecha 
catorce de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a nombre de ALIMENTOS MARINOS S.A., 
ALIMAR.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 19 VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
CHACAO, RAMPA 1, COMUNA DE ANCUD, 
PROVINCIA DE CHILOÉ,  X REGIÓN. 
 
L. PYA. N°16/2014.- 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por BORDEMAR INGENIERIA SpA., solicitado por el 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, relacionado con el 
estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Chacao, Rampa 1, Comuna de Ancud,  
Provincia de Chiloé, X Región; las Cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/54/INT., y 12.200/07/1/INT., 
del 9 de Julio de 2013 y 8 de Enero de 2014, respectivamente; los Informes Técnicos del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, Nos. 19/24/2013 y 45/24/2013, de fechas 3 de Junio y 13 de 
Noviembre de 2013, respectivamente;  el  plano  de determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 500; 
las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo 
establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Chacao, Rampa 1, Comuna de Ancud, Provincia 
de Chiloé, X Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-16/2014 (PLANO LP-01), a escala 1 : 500, 
visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 20  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
PARGUA,  COMUNA DE CALBUCO, PROVINCIA 
DE LLANQUIHUE,  X REGIÓN. 
 
L. PYA. N°17/2014.- 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por BORDEMAR INGENIERIA SpA., solicitado por el 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, relacionado con el 
estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Pargua, Comuna de Calbuco,  Provincia de 
Llanquihue, X Región; las Cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/54/INT., y 12.200/07/1/INT., del 9 
de Julio de 2013 y 8 de Enero de 2014, respectivamente; los Informes Técnicos del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, Nos. 22/24/2013 y 47/24/2013, de fechas 3 de Junio y 14 de Noviembre de 
2013, respectivamente;  el  plano  de determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 500; las atribuciones 
que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la 
publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la 
determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Pargua, Comuna de Calbuco, Provincia de 
Llanquihue, X Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-17/2014 (PLANO LP-01), a escala 1 : 
500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 21 VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
MORADA,  COMUNA DE TALTAL, PROVINCIA 
DE ANTOFAGASTA,  II REGIÓN. 
 
L. PYA. N°18/2014. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por SUBSEA ENGINNERING LTDA., solicitado por 
PROPIPE S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Punta 
Morada, Comuna de Taltal,  Provincia de Antofagasta, II Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 
12.200/07/20/INT.,   del 2 de Abril de 2014; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada, No. 5/24/2014, de fecha 23 de Enero de 2014;  el  plano  de determinación de la línea de la 
playa,  a  escala  1 : 500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Punta Morada, Comuna de Taltal, Provincia de 
Antofagasta, II Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-21/2014 (PLANO LP-01.LPlaya-TT-
111213), a escala 1 : 500, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 22  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR LOMA 
LARGA, COMUNA Y PROVINCIA DE 
VALPARAÍSO,  V REGIÓN. 
 
L. PYA. N°19/2014. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por GEOMAR INGENIERIA LTDA., solicitado por  ESVAL 
S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Loma Larga, Comuna y 
Provincia de Valparaíso, V Región; las Cartas D.I.M. y M.A.A. Ord. Nos. 12.200/07/9/INT. y 
12.200/07/25/INT., del 27 de Enero y 17 de Abril de 2014, respectivamente; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, No. 01/24/2014, de fecha 6 de Enero de 2014;  el  plano  de 
determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, 
del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 

 
1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Loma Larga, Comuna y Provincia de Valparaíso, 

V Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-20/2014 (PLANO GM-2197), a escala 1 : 500, visado 
por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 23  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PLAYA 
EL LENGUADO, COMUNA Y PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA,  II REGIÓN. 
 
L. PYA. N°20/2014. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por GUÍÑEZ INGENIERIA LTDA., solicitado por  MINERA 
ESCONDIDA LTDA., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Playa 
El Lenguado, Comuna y  Provincia de Antofagasta, II Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. No. 
12.200/07/102/INT., del 12 de Diciembre de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, No. 42/24/2013, de fecha 30 de Octubre de 2013;  el  plano  de determinación 
de la línea de la playa,  a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Playa El Lenguado, Comuna y Provincia de 
Antofagasta, II Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-18/2014 (PLANO L-01), a escala 1 : 
2.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 24  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PUNTA 
COLOSO, COMUNA Y PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA,  II REGIÓN. 
 
L. PYA. N°21/2014. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: el trabajo ejecutado por GUÍÑEZ INGENIERIA LTDA., solicitado por  MINERA 
ESCONDIDA LTDA., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Punta 
Coloso, Comuna y  Provincia de Antofagasta, II Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. No. 
12.200/07/103/INT., del 12 de Diciembre de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, No. 41/24/2013, de fecha 30 de Octubre de 2013;  el  plano  de determinación 
de la línea de la playa,  a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en el sector de Punta Coloso, Comuna y Provincia de 
Antofagasta, II Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-19/2014 (PLANO L-02), a escala 1 : 
2.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  

 
 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

HUMBERTO RAMÍREZ NAVARRO 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 647  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “JACAF”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NAVIERA AUSTRAL S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“JACAF”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/05/2014, de fecha 07 de mayo de 2014 y de acuerdo a lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “JACAF” (CBJF) 1120 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “NAVIERA AUSTRAL 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA AUSTRAL S.A. 
NAVE M/N “JACAF” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA AUSTRAL S.A. 
NAVE M/N “JACAF” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 648  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “RIO DULCE III”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “RIO DULCE S.A.”, para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “RIO DULCE 
III”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Guía de Remisión 
Ordinario N° 10.400/05/2014, de fecha 07 mayo de 2014 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “RIO DULCE III” (CA-4204) 1484 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “RIO DULCE 
S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  RIO DULCE  S.A. 
NAVE M/N “RIO DULCE III” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  RIO DULCE S.A. 
NAVE M/N “RIO DULCE III” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 650  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN EMISARIO 
SUBMARINO, UBICADO EN CALETA TOTORALILLO, 
COMUNA DE LA HIGUERA, IV REGIÓN DE 
COQUIMBO, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
MINERA ANDES IRON S.P.A., EN LA JURISDICCIÓN 
DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO. 

 
 
VALPARAÍSO,  12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto del 2001, 
Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de 
Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   El Informe Técnico “REVISIÓN INGENIERÍA CONCEPTUAL AVANZADA 
TERMINAL EMBARQUE DE HIERRO TOTORALILLO NORTE - DETERMINACIÓN  ZONA DE 
PROTECCIÓN LITORAL (ZPL)”, SECTOR CALETA TOTORALILLO, IV REGIÓN DE COQUIMBO” 
elaborado por la empresa “PRDW ALDUNATE VÁSQUEZ - INGENIERÍA DE PUERTOS, COSTAS E 
HIDRÁULICA”, y presentado por la empresa ANDES IRON S.P.A. 

 
 
2.-   Lo informado por la EMPRESA ANDES IRON S.P.A., mediante las cartas de fechas 19 de 

febrero y 24 de abril de 2014 y el correo electrónico de fecha 03 de junio de 2014. 
 
 
3.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
 
5.-   Que, la Autoridad Marítima local será responsable del control y fiscalización del 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
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R E S U E L V O:  

 
1.-   FÍJASE, en 400,3 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para la el emisario 

submarino, que la empresa ANDES IRON S.P.A. implementará en el marco del PROYECTO DOMINGA - 
TERMINAL EMBARQUE DE HIERRO TOTORALILLO NORTE, en el Sector de Caleta Totoralillo, 
Comuna de LA HIGUERA, IV Región de Coquimbo, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Coquimbo, 
que descarga en un punto determinado por las siguientes coordenadas: 
 

Tabla 1: Coordenadas del sistema de descarga del emisario submarino (WGS84). 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM  

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
Descarga 29° 29’ 11,63 71° 19’ 40,48’’ 6735847.487 274299.437 

 
 

2.-  ESTABLÉCESE: 
 
a) Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del 

emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b) Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina, sin contar previamente con el 
correspondiente Decreto de Concesión Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 03 de Enero 
de 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la 
ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c) Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y el sitio de 

estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la pendiente del fondo marino, 
determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico “REVISIÓN 
INGENIERÍA CONCEPTUAL AVANZADA TERMINAL EMBARQUE DE HIERRO 
TOTORALILLO NORTE - DETERMINACIÓN  ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL (ZPL), 
SECTOR CALETA TOTORALILLO, COMUNA DE LA HIGUERA, IV REGIÓN DE COQUIMBO” 
elaborado por la empresa “PRDW ALDUNATE VÁSQUEZ - INGENIERÍA DE PUERTOS, COSTAS 
E HIDRÁULICA”, y presentado por la empresa ANDES IRON S.P.A. 

 
d) Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 106,09 conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Coquimbo.  

 
 

3.-    Anótese, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

(Fdo.) 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 651  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “OTWAY”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, 
mediante Carta N° SQES/0677/PSV, de fecha 24 de abril de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “OTWAY” y de acuerdo a lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “OTWAY” (CA-2032) 428 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE RAM “OTWAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT 
NAVE RAM “OTWAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 652  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “COPÉRNICO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NAVIMAG CARGA S.A.”, para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“COPÉRNICO”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Valparaíso, mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/02/SMA/296, de fecha 12 mayo de 2014, y de acuerdo a lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “COPÉRNICO” (CBCF) 7366 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “NAVIMAG 
CARGA S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Valparaíso y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 
7.-   DÉJESE sin efecto Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/05/1112, del 16 de agosto 

de 2011. 
 
 
 ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 
NAVE M/N “COPÉRNICO” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIMAG CARGA S.A. 
NAVE M/N “COPÉRNICO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 653  VRS 
 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL PH 
“FRIOSUR IX”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA FRIOSUR S.A.”, mediante 
Carta s/n°, de fecha 20 de mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras del PH 
“FRIOSUR IX”; las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, Regla 9, numeral 2, del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, versión 2011, y 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de Noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 9 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, MARPOL, versión 2011, dispone que “buque de arqueo bruto igual o superior a 400 
toneladas y todo buque que esté autorizado a transportar 15 personas o más tendrá un plan de gestión de 
basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
 
3.-   Que, el plan de gestión de basuras del PH “FRIOSUR IX” cumple con las especificaciones 

que ha dispuesto el Convenio MARPOL, versión 2011, es decir, que incluye los procedimientos escritos para 
la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras; se designa la persona encargada de su 
cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el plan de gestión de basuras del PH “FRIOSUR IX” (CB-5735) 930 A.B. 
de bandera chilena, propiedad de la empresa “PESQUERA FRIOSUR S.A.”, quien será responsable de su 
cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
2.-   El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 

Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, resguardando 
una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE:  
 
 
a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse en las leyes 

o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la organización o las 
políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b) Que, el Plan de Gestión de Basuras del PH “FRIOSUR IX” con su resolución aprobatoria, deberá 

encontrarse siempre a bordo, que lo mantendrá ordenado, actualizado y en un número suficiente de 
copias.  

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

3.-   ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR                     

   PESQUERA FRIOSUR   S.A. 
 

NAVE    PH “FRIOSUR IX” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 654  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR DE LA EMPRESA NARITA S.A., PARA 
SU TERMINAL MARÍTIMO UBICADO EN LA CIUDAD 
DE ARICA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud remitida por la Gobernación Marítima de Arica, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/300/47, de fecha 15 de mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa “NARITA S.A.”, lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar” de la empresa “NARITA S.A.”, para su Terminal Marítimo, 
ubicado en la ciudad de Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación de las instalaciones.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Arica 
y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NARITA S.A.  
TERMINAL MARÍTIMO  ARICA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA NARITA S.A.  
TERMINAL MARÍTIMO  ARICA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 655  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “TEGUEL 3” DE LA 
EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   
 

 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/181, de fecha 
05 de mayo de 2014, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“TEGUEL 3”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “TEGUEL 3”, perteneciente a la empresa “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 42° 22' 16,38'' S; G: 073° 36' 37,67'' W, Comuna Dalcahue, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE:  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Castro.  
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TEGUEL 3 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 6  / 2014  
 

 

65

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO TEGUEL 3 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 656  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SAINT BRANDAN”. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MARÍTIMA TRANSAUSTRAL LTDA.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“SAINT BRANDAN”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante 
Memorándum Ordinario N° 12.600/172, de fecha 13 de abril de 2014, y de acuerdo a lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “SAINT BRANDAN” (CA-3115) 1017 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa 
“MARÍTIMA TRANSAUSTRAL LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  
 
 
 ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  MARÍTIMA TRANSAUSTRAL LTDA. 
NAVE M/N “SAINT BRANDAN” 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  MARÍTIMA TRANSAUSTRAL LTDA. 
NAVE M/N “SAINT BRANDAN” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 657  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “MAXAM 15” 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., a través de su carta s/n°, de 
fecha 14 de Mayo de 2014, en la que solicita autorización para el uso del desinfectante “MAXAM 15” en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“MAXAM 15”, en el laboratorio de toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, a través del informe CREA-29-09, de fecha 22 de abril de 
2009. 

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “MAXAM 15”, en el que se indica la Dosis 

Letal (LC50-48h) de 90 mg/L en Tisbe longicornis y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 59 mg/L en Isochrysis 
galbana; especies marinas locales susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 

 
4.-    Que además, se encuentra en tramitación su registro como desinfectante ante el Instituto de 

Salud Pública (I.S.P.), de acuerdo a lo prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07 “Reglamento de Pesticidas de Uso 
Sanitario y Doméstico”. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “MAXAM 15” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada 
según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o inferior a 59 mg/L en 
ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “MAXAM 15” deberá 
siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a informarle lo 
siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 6  / 2014  
 

 

71

c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente resolución tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha de 
aprobación; sin embargo, la Autoridad Marítima podrá revocarla sin previo aviso, si el titular no comprueba 
en el plazo de 1 año, desde la citada fecha, que su producto ha sido ingresado en los registros de pesticidas del 
Instituto de Salud Pública. 

 
2.-    Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto 

por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979. 
 
3.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
4.-   Anótese, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 658  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE “VIRKON S 
AMARILLO” EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa EUROPHARMA CHILE S.A., a través de su carta s/n°, de 
fecha 12 de Mayo de 2014, en la que solicita renovación del uso del desinfectante “VIRKON S AMARILLO” 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica  efectuados al producto 

“VIRKON S AMARILLO”, en el Laboratorio de bioensayos de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas de la Universidad de Concepción, a través de los informes LB-BIOE-R-05/499, de fecha 23 
de septiembre de 2008, LB-BIOE-R-05/498 y LB-BIOE-R-05/500, de fecha 24 de septiembre de 2008. 

 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “VIRKON S AMARILLO”, en el que se indica 

la Dosis Letal (LC50-48h) de 0,502 gr/L en Perumytilus purpuratus y la Dosis Crónica (EC50-96h) de 5,54 mg/L 
en Dunaliella tertiolecta y 0,157 gr/L en Perumytilus purpuratus, especies marinas locales susceptibles de 
cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos. 

 
4.-    La resolución exenta del Instituto de Salud Pública de Chile N° 1648, de fecha 31 de 

Agosto de 2011, mediante la cual se otorga registro de producto pesticida de uso sanitario y doméstico N° D-
285/11 al desinfectante “VIRKON S AMARILLO DESINFECTANTE POLVO 45,3 %”, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S.(S.) Nº 157/07. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto desinfectante “VIRKON S AMARILLO” sobre naves, 
artefactos navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual o inferior a 5,54 
mg/L en ambientes marinos, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 

 
2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 

un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “VIRKON S 
AMARILLO” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a) Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
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b) Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c) Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d) Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e) Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f) Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 
  ESTABLÉCESE: 
 
 

1.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto 
por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la 
fecha de aprobación. 

 
2.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
3.-   Anótese, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 685  VRS. 
 
 
OTORGA AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA 
“LOGÍSITCA AMBIENTE SANO LTDA.”, PARA 
OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN, RETIRO 
Y TRANSPORTE DE MEZCLAS OLEOSAS A LOS 
PUERTOS EN JURISDICCIÓN DE LAS 
GOBERNACIONES MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO Y 
SAN ANTONIO. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222, de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1, de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 
2011, ambos promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   La solicitud presentada por la empresa  “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, 
mediante Carta s/n°, del 02 de junio de 2014, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas, 
desde buques o naves ubicadas en la jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San 
Antonio. 

 
2.-   La Resolución N° 256, del 05 de junio de 2008; de la Secretaria Regional Ministerial de 

Salud, Región de Valparaíso, la que autoriza a la empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, para 
el transporte y posterior disposición final de residuos industriales peligrosos.  

 
3.-   El Plan de contingencia para el manejo y transporte de residuos, presentado por la empresa 

“LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático.   
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE, a la empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, en adelante “la 
empresa”, para operar como Servicio de Recepción de Mezclas Oleosas procedentes de naves o artefactos 
navales, que arriben a los puertos de la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Valparaíso y la 
Gobernación Marítima de San Antonio. 

 
2.-   DISPÓNESE: 

 
a) Que, la empresa deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma previa a cualquier operación 

de retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y término de las faenas que vaya a 
ejecutar, indicando los volúmenes que recibirá y recibidos; así como también, la identificación del lugar 
de disposición de éstos; obligándose, además, a entregar copia del recibo o factura emitida por el 
depósito final del contaminante. 
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b) Que, la Autoridad Marítima local, correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute operaciones de 

retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización en el cumplimiento 
de los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo inspeccionar y registrar 
las operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

 
c) Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras exigencias y/o 

permisos legales o reglamentarios, que requiera la empresa en atención a lo dispuesto por la legislación 
vigente 

 
d) Que, la presente autorización tendrá vigencia permanente, siendo la empresa la responsable de 

comunicar a la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra; así como también, la 
disolución de ella. El incumplimiento a la referida comunicación e información, será entendida como 
suficiente motivo para dejar sin efecto la presente autorización. 

 
 

3.-   ANÓTESE, publíquese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 686  VRS. 
 
 
AUTORIZA A LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA. 
PARA OPERAR COMO EMPRESA DE SERVICIO DE 
RECEPCIÓN DE BASURAS INORGÁNICAS DESDE 
BUQUES QUE ARRIBEN A LOS PUERTOS EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE VALPARAÍSO Y SAN ANTONIO. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222, de 1978, 
Ley de Navegación, los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103°, del D.S. N° 1, de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática:  
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, entró en vigor en Chile a contar del 15 de 
Noviembre del 2008. 

 
2.-   Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, dispone que “los 
Gobiernos de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se 
establecen instalaciones  de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques que las 
utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias”. 

 
3.-   Lo expuesto por la empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, mediante Carta 

s/n°, del 02 de junio de 2014, a través de la cual solicita la autorización como servicio de recepción de basuras 
inorgánicas desde buques que arriben a puertos o terminales en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas 
de Valparaíso y San Antonio. 

 
4.-   La Resolución N° 256, del 05 de junio de 2008; de la Secretaria Regional Ministerial de 

Salud, Región de Valparaíso, la que autoriza a la empresa “LOGÍSTCA AMBIENTE SANO LTDA.”, para el 
transporte y posterior disposición final de residuos industriales peligrosos.  

 
5.-   El Plan de contingencia para el manejo y transporte de residuos, presentado por la empresa 

“LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático.   

 
6.-   El compromiso de realizar la disposición final de las basuras inorgánicas en lugares 

autorizados por la Seremi de Salud.  
 

 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE a la Empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, para operar 
como servicio de recepción de basuras inorgánicas provenientes de buques que arriben a los puertos y 
terminales marítimos en la jurisdicción de la Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San Antonio. 
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2.-   Dicha empresa deberá informar, en toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 

Capitanía de Puerto que corresponda lo siguiente: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la 
nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que 
utilizará para el transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos.  

  
3.-   Las Autoridades Marítimas locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 

señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del 
control y fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 

que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia 
quedará condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria 
correspondiente, individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 687  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIAS DE LA 
EMPRESA “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.” 
PARA LA OPERACIÓN DE  DESEMBARQUE DE 
BASURAS INORGÁNICAS. 

 
 
VALPARAÍSO, 24 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los 
artículos 2°, 3°, 15° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática; lo establecido en la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011; y el Plan 
de Contingencia presentado por la empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el manejo y transporte de residuos”, 
perteneciente a la empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, quien será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, 
desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Valparaíso y San 
Antonio. 
 
  El citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas 
tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el citado plan, sólo deberá utilizarse en casos de contingencias ante descarga 
accidental de basuras inorgánicas al mar. Por consiguiente, no debe entenderse que la aprobación que se hace 
por este instrumento, sea homologable a eventos de contaminación marina por basuras de naturaleza 
orgánicas. 

 
2.-   Que, la presente Resolución, no constituye por sí sola la autorización definitiva para que la 

empresa “LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA.”, pueda efectuar operaciones de desembarque de basuras 
inorgánicas desde los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de 
Valparaíso y San Antonio. Para tal efecto, la empresa deberá cumplir con todos los procedimientos que 
establece la regulación vigente. 

 
3.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 
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4.-    Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y 

Revisión, adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/002, 
de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su  eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
5.-   Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de 

Actualización y Ficha de Revisión, tendrá que encontrarse en la empresa, manteniéndolos ordenados, 
actualizados y en un número suficiente de copias las que deben ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
6.-   Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 45,45; conforme a lo dispuesto por el D. 

S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático.. 
 
 
  ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA. 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

EMPRESA LOGÍSTICA AMBIENTE SANO LTDA. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12.805/ 16  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE “PUELO”. 

 
 
VALPARAÍSO,  24 de Junio de 2014. 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A., de fecha 19 de junio de 
2014; la Patente Provisional de Navegación de Panamá, de fecha 16 de mayo de 2014; lo dispuesto por el Art. 
21 N° 6 del D.L N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce 
hipoteca  ni gravamen, vigentes, que puedan afectarla o gravarla y teniendo presente las  facultades que  me 
confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por CAMBIO DE BANDERA, a la nave “PUELO”, inscrita bajo el N° 3262, con fecha veinticuatro de enero 
de dos mil trece, a nombre de CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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